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GACETA DE MADRID.
JUEVES 1? BE MAYO DE 1828.

ARTICULO DE onao.

Real orden comunicada á ios Directores generales de Rentas sobre 
falta de surtido de papel sellado en las Administraciones de las 
Provincias.
El Rey nuestro Sefiór se ha enterado de cuanto V. SS. han 

manifestado, en unión con el Contador general de Valores en su 
oficio de 22 de Enero, último, con motivo de lo que expuso el 
Intendente de la Provincia de Mallorca, acerca de la falta que 
habia ocurrido en la misma de papel del sello cuarto; de la habi
litación que en su virtud dispuso de'ad pliegos con las formalida
des debidas; de las medidas que adoptó pora que no se reprodujese 
tan escandalosa falta, jr de las causas y personasquela habían mo
tivado , sobre cuyo último extremo se encargó a V. SS. designa
sen los culpables, y propusiesen las pena* á que se hubiesen hecho 
acreedores: y habiendo S. M. tenido á bien oir sobre el particular 
i los Asesores de la Superintendencia general de la Real Hacien
da, conformándose con su dictamen, se ha dignado resolver, que 
pues de todo el expediente resulta que el único causante de dicha 
falta ha sido indudablemente el Administrador de la citada Pro
vincia, quien debe ser exclusivamente responsable de ella, se le 
imponga la pena, si fuese esta la primera en que hubiese incurri
do , de cuatro meses de suspensión de empleo y sueldo, á tenor de 
la Real orden de 9 de Marzo de 1826; conminándole con las 
mu Mires que la misma séllala, mereciendo su Real aprobación 

JaLMhilitacipa del citado papel acordada por el refeydoln ten den
te, aunque contraria á reales órdenes, pulque no pudo menos 
de.hacerla para evitar las funestas consecuencias que de lo contra
rio hubieran ocurrido; siendo al mismo tiempo su soberana volun
tad encargue á V. SS. cuiden de que no se repitan unas omisiones 
tan sumamente perjudiciales á la Real Hacienda y al público; que 
circulen á las Provincias esta Real resolución para que la provi
dencia sirva de escarmiento, y queV. SS*manifiesten si la Real 
fábrica del papel sellado ha cometido por su parte alguna omi
sión. De Real orden &c. Madrid 3 de Abril de 1828.sl.uis Ló
pez Ballesteros.

NOTICI AS EXTRANG ERAS.

ISLAS JÓNICAS.

Stm'rtra af de Febrero.
El almirante griego Miaulis, que manda las fuerzas navales en 

•usencia del lord Cochrane, ha publicado la, siguiente proclama:
«Habiendo cesado la guerra en la mar, y no teniendo ya en 

día mas enemigos, ha llegado el momento de tomar las medidas 
convenientes para asegurar el comercio de los países neutros con
tra la piratería. En su consecuencia el comandante interino de la 
escuadra , al mismo tiempo que recuerda el decreto de S. E. el 
«Mide de Capo d’Istria, en que manda se destruya este vil y ver
gonzoso tráfico, pone en conocimiento de toda la Grecia el de
creto siguiente:.
- i Decreto. Se prohíbe á todos los^gobiernos de las islas del Ar
chipiélago, bajo la. pena de ser tratados con todo el rigor de las
I«J(!SPS-- ’ -i:-'

.1.® . Que permitan se armen en lo sucesivo' los buques mercan
tes que naveguen por el Archipiélago por asuntos de comercio con 
pabellón griego. < ‘
. . a.°l Dar asilo á los piratas, ópermitir que vendan el producto 
desús robos en cualquier.punto de la circunferencia de cada isla, 
debiendo por el contrario hacerlos, detener y conducirlos á bordo 
de los buques de la escuadra, y tomar desde hoy las medidas ne- 
césarias para apoderarse de cuantos se hallaren en. este momento 
en lat íalas : y e%el caso en que los gobernadores no tuviesen pa
ja esto la fucírzi iuficiaate, yo mismo, ¡té. adonde íucjé necesario •

destruir esta raza despreciable, y librar á la nación helena del 
deshonor y del envilecimiento á que la ha reducido esta infame 
piratería.

Si, contra lo que espero, no tuviesen cumplimiento mis órde
nes, serán tratados los contraventores cómo piratas, y los gober
nadores como cómplices de ellos, y linos.y otros castigados con 
todo el rigor de las leyes.

g.° Todos los buques que navegaren sin tener sus papeles en 
regla, y llevasen mas armas y marineros de los que les correspon
dan, serán echado?, á pique sin piedad ni consideración, y sus 
capitanes y tripulación castigados según previenen las leyes*, todos 
los que se aprehendieren ejerciendo la piratería v molestando la 
navegación mercante de las naciones neutrales, serán castigados con 
la pena de muerte, y sus buques echados á pique, sin excepción 
alguna. .

»A bordo del Pilas 27 de Enero dé i§i8.=Por ausencia de¡ 
lord Cochrane, el comandante A. Miaulis.” (Cuurirr deSmima.')

Idem i.° de Marzo.
El conde de Capo d’Istria trabaja sin descansó en restablecer el 

orden en la Grecia. La marina va á organizarse de otro modo; 
las tropas se irán disciplinando poco á poco á la europea, hasta 
que llegue á formarse una fuerza militar permanente; al mismo 
tiempo ocupan su atención los demás ramos de la administración.'

Comisiones particulares t rabí jan sobre los establecimientos de 
educación, y en la formación de un banco en donde los griegos y 
Tos exfrangeros puedan poner su dinero al 8 por roo, sirviendo 
de hipoteca los bienes dé l:i nación.

También se ha publicado otro decreto del Secrerarío de Estado 
para contener la piratería. El informe que con este motivo dirigió 
al Presidente es muy digno de notar. Propone en él que se establez
ca una comisión mixta, compuesta de griegos .y europeos, para 
que valúen las presas hechas, examinen los procesos y sentencien 
otra vez las causas de esta naturaleza.

El Gobierno francés ha mandado apostar aquí un bernntin de 
guerra, el cual deberá escoltar hasta Tolon un paquebote Francés.

Ahora se publica en esta ciudad un nuevo periódico, cuyo tí
tulo es el Courier de Smirna, y su redactor es Mr. Bousqúct-Des? 
champs, que residió antes en Alejandría. (Gaceta de ÁugsburgoÓ

• USIA.

Petersburgo 29 Je Marzo.
El Emperador ha dirigido al gobernador militar de esta capí? 

tal el rescripto siguiente:
»El 22 de Febrero último se concluyó y firmó en Tourk- 

mantchaV el tratado de paz perpetuo entre la Rusia y la Persa.
«En esta acta se garantiza a la Rusia una llueva y segura fron

tera; por ella se la indemniza completamente de todas sus pérdi
das, y adquiere un aumento de territorio con la cesión de los kha
natos de Erivan y de Nakhitchevan, los cuales tendrán en ló 
cesivo el nombre de provincia de Armenia. <*•

«Asi acaba'de terminarse por una paz no menos ventajosa que 
gloriosa la guerra que nos habia proyocadonns imprevista in
vasión. . . ■ ;

«Al mismo tiempo que damos gracias á Dios, que siempre pro- 
teje la buena causa, y que h* coronado nuestns annpt 000 nuevw 
laureles, nos apresúranos á hacerossaber este suceio, persuadido 
de que todos nuestros fieles súbditos reunirán sus «ccioom.de gra
cias, á las qué nosotros dirijimos al Altísimo. El tratado dé paz 
se publicará inmediatamente por un espacial manifiesto. '

«Soy vuestro afectuososN ¡colas.”
__Con motivo de haberse hecho la paz con la Persia hubo ante* 
de «ye; en palatieuna comida d* goo cubiertos.



i»o
Coa el mismo motivo hi 

condc de Envanif M 
í todos l^felcfélcs j' 
u guemunameda!'

Según lo que se sabe 
Unitivo de paz, debe pegar 
nizacioo de los gastos de la 
provincias de Erivan jrdi 
principal del monte Ararat,

1. .Í01-!í‘
sido nombrado el general Paskewitch-----_ .

^ míígíL.-
vcoínáscfial -de distinción;- 
de las estipulaciones del tratado de- 

¿h* 4 la-ÍUisia,. por yia de indem-, 
"rri, So fiifionm^e rublos. Con las 
hitchvanobtieáé la Rusia la parte 

asi como sus ricas salinas.

iwouiTULUA.'; f j", ■. i ; í r ;

Idndrtt 14 de Abril.
Fondor pdblicos. Tres pór ioo consolida<!os‘'8,f.'

-i t, disposición deque vuelvan nuestras tropas de Portugal será 
déla aprobación general. Porque ¡cutí es él motivo que pudiera 
retenerlas por mas tiémpol-Antes de la llegada del Infante Don 
Miguel eran alli muy á propósito, porque se temía una crisis qué 
habría podido comprometer b seguridad de los individuos ingle
ses domiciliados en aquel reino; pero nuestro|'soldados no podían1 
intervenir cn el Gobiernointerior de Portugal/fuese el que se

Íuisieta el resultado que tuviesen los negocios ;y tome el Infante 
>. Miguel lá resolución que le parezca , buena ó malas nuestras 

tropas debían siempre retirarse, yde este modo si su presencia allí 
podía detenerle, ahora lo dispondrá libremente; (Cuurirr.)
— T.» Francia y la Inglaterra están enteramente «le acuerdo rea-
pecio á Portugal, y nosotros tañemos motivos para creer que las 
tropas francesas evacuarán entrámente la Península. (Mm.) -
____Lbs periódicos han repetido que él tratado de 6 dejulió se
habia roto enteramente: nosotros repetimos por nuestra parte que 
Je alianza existe; que el; tratado éstá en todo iu Vigor,j las Po
tencias tsñn en la obligación di llevarlo ácabo.

La política de un Estadp, cuyo régimen es absoluto, sigue 
generalmente la dirección que le da el Príncipe reinante. El Em- 
perador Nicélas está dotado dé primcipios lot mas caballerescos: 
severo cumplidor de su palabra , es en fié un Soberano que ene; 
que Si el honor se hallase desteriado dé las otras clases dé la so
ciedad, quedaría siempre siendo la regle f aortide los Frincipea.

Lo repetiremos otra vez , nada ha ocurrido que pueda dar va
lor á las voces esparcidas dé que la alianzs se había roto, «tnoque 
las altas partes contratantes se gobiernan actualmente por'los mis-* 
mos principios que las guiaron á firmar el tratado dc ó da Julio.’
{ídem-). •L'

la bolsa ha habido algunas alarmas con motivo del rom
pimiento que puede ocurrir déla alien» pira asegurar laindcpen- 
dencia griega, r de las éoosaasésscias qué podrían resultar da <¡ue; 
cada Potencia dirigiese sus Operaciones come mas le conviniese. 
Hay algunos que mime laico» de otro modo, y se congratulan 
de que por nuestra parte no se' hagan preparativos pan conseguir 
éi fin del tratado; peré U dpiméñ mes general es que hay rioti- 
vos de temer muy malos resultados pan los intereses de u Gran 
Bretaña, ai «permite que la RUstapor el Norte y la Francia ppr 
él Mediodía invadan el Imperio Otomano. Los preparativos dé 
es» Potencia son casi tan géátides como los dé aquella, y:tédó 
indica de parte de la Rusia una determinación muy pronta y de
cisiva. Las cartas que hemos recibido de Paris dicen que d Go
bierno francés dirigirá en primer lugar sus .operaciones á fin de 
lograr U evacuación de li More* por las tropas turcas y egipcias, 
ynoeiperam» que la vuelta dé: un oficial qua ha enviadóIá Ale- 
jandría á intimar al bajá que ntire de allí 4 su hijo y á laa tropea 
que mabdaM» principiar sus movimientos. Se cree que nb acce- 
derá, v <iué U consecuencia vendrá á parar en que las tzopas franm 
calas octfpen á la Morca. (TífinrrO - •

9*4*0*.

Parir id dt Abril.

«'•■1 '• ’i ••
i-'- r.i

SA10 de key. Cinco pof xoo consolidados 101 fr. 80 c. 
Acciones <kl bsneo 188* f. 50 c. Empréstito Realde E. pifia /gb.
__Cuando un supuesto aviso telegráfico anunciaba en París «k d
Dey dé Argel Habia al cabo aCeptado las proposiciones de la r ran
cie ; aquella regencia ha permitido salir de ¡su guarida una multH 
tud deconarios que actualmente cubren !» aguas del Mediterrá
neo; de modo que ¡amas ha habido mas piratasV-y por lo mismo 
fiñncé ht’edado nías expuesto nuestro comercio y navegación. El

tde Abril partieron 30 buques para ei Estrecho, escoltados por el 
rgantindel Rey el Coracero. Todas las noticias aue hemos reci
bido étt estei-'últimos días de la mar, y las que también hemos ad

quirido de la escuadra apostada á la vista da Argd, convienen en

asegurar que aquella regencia está haciendo grandes preparativos, 
lo ^eTiml^a^fstar rdueltaá defenderse con liiiuodo<MÍidf^ 
púas quéjéMca ha. habido menos probubilididde r*sábléc»néla 
pazcon Argel que en luactualescircunstancias, seria ya tiempo 
de que el Gobierno, tanto por el honor de la Francia como pare, 
el iateres de nuestro comercio, echase mano de medid» hostiles 
confita aquella Potencia berberisca. ( Etko du Midi.')
__í_Escriben de Berlin, con fecha del 5 de Abril, que habia par
tido para Petersburgo el Príncipe de Orange; que se hablaba mu
cho «fe un congreso quc, «aguo dicen, debe celebrarse muy pronto 
en Brcslaw. Ó en Varsovía; yque el dia antes habia llegado un 
correo de S. Petersburgo, el cual se dirigió al palacio del Rey, á 

. qpicn. debia entregar los pliegos que conducía. Se dice que se co
munica éb ellas a S. M. liabcr pasado él Pruth Us tropas rus», y 
haber partido el Emperador.

Y» se han nombrado los primeros cuerpos del ejército,com
puestos de la 8.* y 14.* división que deben pasar el Pruth. Todos 
ir* sqldadqs rusos, se hallan animados del mejor espíritu, y mar
chan seguros de la victoria. El Emperador Nicolás na dirigido uña 
proclama ájsu ejército, el cual se está disponiendo para recibir á 
su Soberano. : * ^

ESPAÑA.

Berttlone /o de Abril.
En la mañana del i.° del corriente se dignaron SS. MM. vi

sitar el prado y demás piezas en donde se efectúan las operacio
nes necesarias para las indian» de los Sres. D. B. Santaló y Com
pañía al cargo de los Sres. Urell y Compañía , sito á media bora 
de esta ciudad. Desde el dia anterior en que se les dió este feliz 
anuncio , procuraron según lo permitió ¿a cortedad del tiempo, 
adoraar todo el prado y edificio con vistos» colgaduras de damas
co carmesí, y un entretejido de piezas blancas en forma de ondas 
aosteaidas por los árboles; en su centro y parte mas elevada.» 
construyó tina hermosa glorieta cubierta con varias piezas, que 
foriiiakán vistosas colgaduras; entre sus columna!» estaban colo
cad» una multitud de macet» de exquisitas flores naturales; sucir- 
cunfcrencia estaba cubierta de ric» alfombres, y en ella se habían 
también colocado dos tilla» cubicrt» «le damasco por si SS. MM. 
hubiesen querido descamar y lograr del delicioso punto de vista que 
dfrece aquel sitio. Al llegar SS. MM. á la puerta principal del 
prado, fueron recibidos por los expresado# propietarios y éiicar- 
gadot; y desde allí, acompañados por los mismos, pasaron á re- 
correr muy dctcmdamante tod» 1» piez» que componen el esta- 
blacin^eato.' •

Ea teguida pauron SS. MM. á visitar el prado de indianas y 
tinte de algodón encarnado de D. Jacinto Sala, sito en el término 
deS. Martm dc Provdnsals,: como á cosa de media hora,extramuros 
«le esta ciudad. La parte principal del prado estaba cubierta de piezas 
de distint» especies, un» blancas, otras con los primeros colores 
fuertes y otras enterameáte bc^ulu idas', cuya colocadoñ formaba 
un punro de vista muy agradable. Otra parte del mismo prado se 
habia adornadp, con algpdync^ hilados de v^rips,colores colocados 
Mgun el' Oraert* de sús'o^íeraííioheí, f lo- rtstinte de él formaba 
una cordillera de higueras, cuyas ramas estaban cubiertas de algo
dón encarnado. El frente deia casa se liabia colgado con piezas de 
indiams finas encarnadas^ airtarillas; y sU ctitrada estaba cntapiza- 
da con telas de diferentes colores ydibuj«>s jqiieformab»ri_unrclo- 
sel debajo ;del. cual se habían colocado , los retratos de SS. MAL., f 
el caminó por; donde debían pásar al bajar del coche, estaba cubier* 
to ¡guabnente.de piezas de indianas; dcinunerá que todo el ornato 
del edificio;^! prado- consistía en producciones de la fábrica.

■: SS. MM. se enteraron detenidamente; de todos los pormenores 
del establecimiento, haciendo rciteradas preguntas análogas al ob
jeto; de su visita, manifestando el mayor agraido y compUcehcié ; y 
después de haber dado á. besar sus Reales manos al duefio del pra
do, á su esposa, á su familiay á 1» demas personas que « halla-, 
ron presentes, se retiraron de)ando admirados á todos de su bene- 
ficenciay afabilidad. .¡.iviri::'-

Por si SS. MM. se dignaban veri» se habia conducido al 
rimoio pad»el pequeño rebaño «le cabr» Gacbtmires ó del Thi- 
bet, quaeon mires de fomento público ,4 favor .de la agricultura 
é industria, sostiene la Real junta de comercio con el objeto de 
aclimatar ¡in apreciable ganado cruzando la casta con lav del pa», 
como falizmente se logra; siendo «le esperar que so solo, se proé 
pagará j prosperará la «le Im puras, sí que mejorará también la 
db l» «fil país con indecibles ventaj» pan la agricultura y artes.

De la precio» lana de aquellu se remitieron muestras para la 
exposición pública celebrada en Madrid en el afio último; y . tiene 
le junta la wtiéfaccion de habérsele con Real orden manifestado



el soberano aprecio dé S. M. por tan útiles esfuerzos y tareas en 
beneficio de la riqueza pública. .

SS. MM. se dignaron inspeccionar este úrilrebaflo, habiendo 
fijado mi atención sobre las puras y mixtas nacidas en ei país, 
aplaudiendo'su progreso^ asi como sobre la lana que a su presen- 
cu se sacó de una de sus cabras, qae examinó por sí mismo S. M.

Madrid jo de Atril.
Por los partes recibidos-desde Zaragoza, que alcanzan hasta 

el 28, se sabe que SS. MM. continuaban en aquella capital sin la 
menor novcdaif en su importante salud........

El 25 felicitaron i SS. -MM. y tuvieron al honor da besar sus 
Reales manos el limo. Sr. Arzobispo--y Cabildo de la santa iglesia 
metropolitana, el Excmo.jr Real Acuerdo ,-el Excuso. Ayunta
miento de esta ciudad , el Real cuerpo de Maestranza de caballe
ría de la misma, el establecimiento de loe Reales canales, y to
dos los señores curas-párrocoede las parroquias de ella: todos los 
gefes que presidian estas corporaciones arengaron á SS. MM., 
dándoles gricias por. haberse-dignado honrar este reino con su 
amable y augusta presencia.

Por ia tarde de este mismo-dia, á la vuelta de pascó, tuvie
ron la dignación SS. MM. de presenciar el ejercicio y evolucio
nes militares que á su Real pfcSencia ejecutó el regimiento x.° li
gero; y á la noche S. M. la, Reina nuestra Señora se dignó ad
mitir al honor de besar su Real mano á todas las principales se
ñoras de esta capital', que se presentaron en trage de* ceremonia, y 
con la mayor brillantez. ’ - - ,

. En: el mismo día 25-se dignaron tambienSS.MM.i visitar la 
Real Gasa de Misericordia , en la que recorrieron todas, sus ofici
nas, inspeccionaron con la- mayor- detención todos- los diferentes 
talleres y trabajos de ellas, ▼ dieron en todas partes, y principal-; 
mente á los pobres del establecimiento , y á todos sus encargado* 
y dependientes, las mas expresivas señale»'de su ternura: y sobe-- 
rano aprecio que les merecían su* omeros en beneficio dele huma
nidad desvalida, recibiendo de todos las deUmstraciones mas since
ras de su amor y afecto á tan dignos y Augustos Soberanos.

El Rey nuestro Señor ha tenido ábiendisponer su marcha 
desde Zaragoza á Pamplona, -en compañía de & M. la Reina 
nuestra- Señorasirviéndose señalar el dia 19 de; Mayo para el 
primero de e>tc viage. 1
Itinerario para el viage fue ¡han resuelto hacer SS. MM. desde. 

Zaragoza á Pamplina en 19 de May o de it'aS.
' -DIAS.- LEGUAS.

19. Dsjdc Zaragoza á ..cuya jornada quieren
hacer SS. $1 canal ,, embarcándose

/ con toda su Real' comitiva, y descansar para
. . cocier en el pqntp. donde haya mejor propor- .......

cion y disponga el;Director del canali..»........  14.; ¡ ¡ -
20., Descanso. - - r/!
21.- Tudela 1T alai la. ........ ~s-, ..io-íí
'a2. , Descanso. • : --\
23. Desdé' Tafalla i Pamplona

SS. ÁA1. gozan de jperffstá. salud cii ¿st^c<jrtc, i excepción' 
del Sermo, Sir, infante D.-'Qfelós Luis, ¡que. se'halla indispuesto,,, 
aunque f;on mucha mé]órui,,V; '' Y.".

El REir nuestro SefiórsAhasenrido admitir el donativo cu? 
en, beneficio del Real ';£féric‘h£(héchó Ignacio Quixeirovecino 
de S: 'Máméd cn. Galicü, <(¿' 2^,134 y 21 jnrs., en tréscrédir 
tos . proc^derites de; s^rários^dfcy^ñgados-cón^ openrio del obra-r 
dorde fuhdicióh de plomó'' dei' arsenal' de la Carraca, cuyas.car
petas- originales acompaña, ~

ni. Noticia', interesante ai comneio. .^
' Atrapa ’dfe concluirse un tratado' entre. cI Rey nuestro Señor; 

y' la Sublimé Puerta Otomana para la libre navegación en el mar' 
Negro de los buques mercantes españoles con bandera nacional;, el 
cual sé hallará de venta en ¡la Imprenta Real; y al paso que se' 
anuncia ál público para que él comercio pueda desde luego utili
zarse de fas ventaja, que ofrece el referido convenio;se le previe-. 
ne que no se apresure á enviar sus expediciones mercantiles al Bós- 
foro, pues según las noticias anunciadas al Gobierno de S. M. 
por su Encargado de Negocios en Constantinopla, han cerrado

a 11
los turcos la entrada al mar Negro á todas las naciones indistinta
mente, por efecto á las actuales críticas circunstancias en que se 
encuentra la Puerta Otomana ; 7 tan luego como varíen aquellas 
se avisará cn la Gaceta.

aviso. 1
Nota de los valores últimamente dados á las Rentas Decima

les de la diócesis de Cartagena, cuyo segundo remate ha de tener 
efecto en la intendencia de la provincia de Murcia el 20 de Ma
yó próximo, y el tercero á los 20 días siguientes, como se de
muestre al pie.

. Tercias....----- -—......... ........... 2.076,768
Excusado.............................................................. 660.933
Noveno........ ....................  993,390
Diezmos exentos................................................ a 2,788

í. Novalqs.................       7,455

Toral........... 3.751,346

- Nota de los valores últimamente dados ! las Rentas Decimales 
de la diócesis de Zamora y vicarías de Alba y Aliste, cuyo segundo 
remate se ha de verificar en la intendencia de dicha ciudad el 7del 
corriente, y el tercero el 27 del mismo, según se halla al pie.

Tercias........... .....................................   7,512.-
Excusado...............      243,511.
Noveno.....................................................  250,083.
Diezmos exentos.................................    37,041.
Novales..................... ......................... . 14,958.

. . Totales.......... 553,125.

VACIEDADES ESTADISTICAS DEL REINO.
Precios de los frutos en la primera mitad del mes pasado. 
Alava —Vitoria. Todos los precios sin alteración.

■"Araxíov.__Barbastro. Trigo, fanega aragonesa 16 rs.: ceba
da 6: judías, arroba 30: arroz 32: garbanzos 48: vino, cántaro di- 
aceite, arroba 26. ‘ 1

Borja. Trigo, fanegaídem 11 á 13: cebada d: vino, cánta
ro 5: aceire, arroba 3o.1 '•

Darocai Trigo/fanega s^á 29: centeno 13: cebada 9: vino, 
cántaro; 6 s aceite; arróba-gS;- , . <

Huesca. Trigo, fanega 13 á 141 eebldá 5 á 54: avena 3 á 
4i- vino, cántaro 4: aceité ,- árrcba ad á 28. ■’ -

i Jaca. Trigo, fanega 1 a : vino, cántaro 9: aceite, arroba 36. 
■Teruel. > Cebadafanega 12 a tsj-: vino,'cántaro 6J; aceite, 

arroba 31. Sin variación los detm frutos.
: 'Zaragota."- Tr igo, fanega 13 á 15: cebada 5 á 6: judías , ar

roba a8: arroz 32 : aceite 28,
La cosecha de regadío ofrece buen aspecto en esta provincia; -la 

de secano débil por falta de lluvias.
(provincia dé)_c.Avila. Trigo, fanega 21: centeno 

12: cebada 10: garbanzos 8o.- 
- - Los lampos prometen una grande cosecha,
Cádiz.__Algeciras. Trigo, fanega 30 á 34: cebada 18 á ao:'

maíz 40t hábas 36 á'38 ¡ garbanzos 60 á 70. ■
Fmrt&de Sta. María, Cebada, fanega 20. Siguen los demás 

precios.
CATALuÑAu_5Arrr/on<f. Trigo, cuartera, según calidad , 56 

áj7> ¡ garbanzos 68 á 84:- judías 54 á 48: aguardiente prueba de 
Holanda;¿arga 220: prueba de aceite, idem 182. Los demás pre
cios sin mudanza.

. Tarragona. Judías, cuartera 52. Los démas frutos como él 
mes pasado. . - '•

Torredembarra. Trigo, cuartera 60: vino, carga 76, Lo de
más sínáltelacion.

Tortosa. Trigo, cuartera 56: centeno 50: judías 73: arroz, 
arroba »4: cebada y-maíz sin novedad: vino, carga 70: aguar
diente, arroba 28: aceite 32.

Reus. Trigo, fanega 55: cebada 22: ¡no, arroba 22: aguar* 
diente-, pipa; según súdase, 800 á 11.20: aceite, arrobe 26. - 

La agricultura florece en este término, y sus campos ha*:me
jorado coh la lluvia, y prometen buena cosecha.

Coa do* a__Baena. Trigo, fanega 22 á 26: echada 8é-lo¿
habas ao;á.-aa : garbanzos 60 á 70: vino, arroba 24 á 26: aguar
diente 40 á 50• aceite 22 á 25.

Bfnamegí. Trigo, fanega 30 á 32: cebada 12 á 14: habaáa4 
á 26: garbanzos 60 á 70: vino, arroba 12 á 14: aguardiente 40 
á 50: aceite 21 á 23.

Cabra, Trigo, fanega 17 á 30-. cebada 10 á 1 s: habas 26 á 30:



/

IX l
gairbánzp^^o i; $o: vjno ^arroha 10 i¡i a: aguardiente
aceitei^a aó...f-i. .. * -■; -r-« .¿♦n*»:»

J?* cebad* . la.á.
26: garbanzos 60 i 70: vino, arroba it ¿14: aguardiente.Üft á; 
50: aceite ai í 23.
^ "XpAo coino e» Cabra. 1, .t

Fuente de.D. Gonpaía: .Vino, arroba ta i i6..1a(. denve 
precios como-en:I.ucena.,' ti' ¡ ti: ¡1 r.? c..

Qjuici^-JCohuta, , ¿Trigp, fanega 44: aceite, arroba .36. <Los 
donas precios como en Marzo. i„ i r, -. .

Ferrol. Trigo, fanega $4 á 56: centeno y cebada. 36 .£38: 
maíz 48^ á’50: habasblancas 7a á 74: vino del páis-;'arroba
18 á íp." ............. ■ ........... .

Orente. - Trigo, fanega $0:centeno 27: maíz 3$: vino^car-
ga Z00.V ■ - * ................ - ...... ' ' ¡ ^

Pontevedra. Trigo-,-fanega 54 a 56:-centeno 32 134: 001234 
i*|8T vino /carga yóiyfl. --

^Bibadab : Trigo, fánega4$: cm'eno 7 mitz 32: v‘no« erro* 
be 26: aguardiente 46: aceite $4.

T*#y, ..Center'j.fanegaa/ ¿50: tn&í i+.ó 274 ló dcmasco- 
mo el mes anterior.. . ■. ■ ./y ■- ít-.-.ü. -í»

.OeamáCA- (Provincia da)~JGranada-. Trigo 32 ^ 34:4%- 
bada.13 ¿, idrhaba* 28. á*o ¡aceite, arroba aoa aa. . : -

Gu.ifVJtcoA.__ trun, maíz, fanega 32: habas 36. Continúan
los defam-precios. ..................... ..... .. . . -

lASM^dniH/ar, . Trigo, fanega 18 á ao : cebada 10 t 12: 
haba» aai i'tf: garhanzos4Q á 50: vino, arroba 12 ¿14: aguar
diente 70 á 80: aceite »7 á 18. . .........

■ Faena. Trigo, fanega aó.á 28: cebada 8 i 9: habas 20 á aa 
garbanzos 40^ 5o:vino,arróba 8 á 10: aguardiente 60 á 70: 
a£eífei7~ái8.

Bailen. Trigo ^ habas, fanega 24Í 26-. cebada 8 á 10: gar- 
baazo^oá 50: vino„ *rrob» 12 á 14: aguardiente75 á 80: aceite
17Í18. ’ , ..Vil, íii-: ' - : • T
. Jaén. Trigo, fanega ,24 i 25: cebade 8. á 9: habas idi 1/. 

Lodéo»as:comoen:Aijd4Íar - - . ■
Ubeda. Los mismos precios que'en Baeza. ■ ;

- jMa\A.OÁ*+-.A*t;tqmt_a.. ? No han tenido mudanza lo» precios.';
. Caifa. Trigo, fanega ji i 36: cebada 20 á 22: maíz 24 á 25: 

garbanzos goá «trp¡, arroba 14-á^i g:-aceite, arroba 120 i 22.
Marbeüa. Trigo, hntn 42 á 44: ceboda 22: maiz 28: vino, 

nrrobe ia.á tai oceite a84 30.
Banda. Subsisten los del mes anterior.
Manen**—Manzanares. Trigo, fanegs-segun calidad itf .á 

gd.- centeno, 14 á 17 : cebad* 8 á 10: vino,arroba 18A 24: acei
te 20 i 24. : v!. ...i; R
- NavasaA_X<0rr/i4.. : .Trigo, robo 1$ á id: centeno y- cebada

yx aceite, arroba 32. a:
- Esteüa. Trigo. robo 14: cebada 10: vino,cántaro jfid.

Ha llovido, r sigue bien el campo.; - c?.
Pamplona. Maízrobo’ 12: vino, cántaro6: aguardiente Í4: 

aceite $6. Los ctroi granos sin alteración, o. 1/ ; ci
Los campos ofrecea;uoa cosecha abundante- por lanieve y llu- 

viaque le ha seguido. . ; 1
PuentelaBeina. Trigo, robo 14#:cebadan: avenap.- maü ia: : 

garbanzos;,arroba 49; judias 36: habas id; vino, cántaro:}A64: 
aguardiente 12: aceite, arroba 36.

- Sigiwn bien los sembrados. .ví,.'-, ...., .-.-.t-.-.L)
: MUfM. TrigOjróbo 134: cebada. 8 «8*: avenad maiz 94;; 

4*?®¿ vino', cintarq.4:-aguardicnte 9 i io:«ccits, arroba 33;■-[o'u 
También da el campo buena esperanza. . \ bui tt rr. , y- j 

?*/*!!*', Trigo, r^bo 14: cebada.9 Cayena y maiz.82 viiio, 
cintaro 5: aceite, arroba 36. (Se eontrnuard.') .nLi,:^

Indice de lo/ Rfále/ decretos ^ órdenes ¡tuertos eH.ejte.p^r¡Í44ico.en-: . 
elmetanterior. , V -. *

- Jleal decreto mandando que no se proponga - para lot-cinpleós6-
á ninguno que no sea cesante, ni se cobeódan mas penitOntsiqua'; 
lo*óese^»menta.(Gaeetanún».40.y íl ■■ylX ( .váv _

RáI otden .sobre el modo de proceder el rasguardo sr. el n- 
gistró jqufe.haya de hacer ,en- los cuarteles. (iVítfúi.í4t.> . 1 r

Otra'dando reglas para impedirel contrabando en lis costas; 
de.EspAai'CAWnr/^jO- ■ -tí ?.«< '.i
-«0tr*-firi qve sé subaste la renta de aguardienta en los pué^ 

bl<» que tengan derechos de puertas.^'{Náui. 44.) ¿ , J
%■ HrdMrereto sobre el nuevo arreglo de 'smpláados. (Nñm.pp.')

rs Repl orden sobie fuero militar á las railkiasuabenas;dtCídir. 
(.Núm. JO.') - ir;¿"q :vy:—í:¿ OÍCKt;(L-
v . Otra scSalandp: los derecho* iqu* ha de pagar cl miágre: ex- 

tiangeto.<A»*i». 5/, ¡-..-.-/«.i-í-'í.Jü; nolinsir. r.a ■
Otra sobre los oheios cnagenadoa de U jCorona. 52.)

l':' / K....... ..

>»*pen<Ó|b<ÚWid»»WaónaaÓ¿niaa6 364 papel. I
Farisw •anee—óai»áa««aoe>aaaonwddn»atMaénoa>a>aaed*e'oa>a»>t4o¿¿aaeCC iSvioidcm. 
OÍdlZsMSIMMISSISH**B«SMSSSSt*SStS4n«mSSSSS«r¡irtÍ¿d<^MtSS¿lUJ f;dafio;' r :■ 
Sevilla......^»........ } ídem: ^
MíliP^'sssssussMSSsswHMa'iiiM'OWSsssMlsiSsliISsfsilsíissV ¡' é hroc&ao. 

V/j|W^«s«wH«sswt<»is*iyss«!|<»M^it»^s>s¿.a..|»»«)ts«A/ .^|í díjlllO* 
M|UCttssss|Mss»«sssssjis»Mt44lMHSs*s»s*«*swt2*f#w£*Í41sM*i.

Barceloia á pesos,
ZV3¿0CI»'sst<ssss|M<tssssiswsita|Mrs.sM»sssissshlHs«ÚM*fMSMSi

V**4*#*aa.aaaa«*»«e««a»a4v9«a««av4^f»jFitbao...,.>v...
vx?nana-»..... ............
Vales consolidados...........
Idamaso, consolidadoa.....

■■ oyr.-yy ¡.j v>.i-j..í-tq iL> .b\lS.

14 ¡don;; - 
.p^rlibeneficio. 
4 i< 1 .daño.
4 idems ; 
ti á-4. , 
I9íá*. ;

•jü; 
> Íií

¿07
ANUNCIOS;

\ Cemebeyen las Memoriax de la jUadttma.. Notiii* dé las anti
güedades de cabera del griego, reconocidas de orden dé la acide-- 
raía vporfD. Jósef Cornidc; contianeJa.dcscripcion general de la 
Celtiberia , y la particular de dichas riunas, que se Crea ser de la 
antigua- ciudad de ,Segohriga., con variosiápéodiccs, dos mapas co- 
rográhcos ynueve;láminas: 30 rv^Dir^rtaciofi sobrc'el principio 
de la independencia de Ca^tilla^ soberanía de sus .condcs dad* 
Fernán González, petr el R. P. Fr. Beqito Montejo: 8. CnmtU 
nuacion de la noticia histórica de los progresos y trabajos literarios 
de. la academia: 6 n^íuEnsayo sobre «1 origen y progreso», de las 
lenguas,. y scfialadamcntedel romancé castellano,. con ja catálogo- 
de voces castellanas de origen árabe ó derivadas del griego, por 
D. Francisco Martinez; Marina: 16 rs;^Discurso sobre erorígen 
del reino pireaáico, por.:D. Joaquín Traggia, con un apéndice de 
42 documentos: 7 r»¿ ^.Demostración sobre el. privilegio con
cedido por el Rey D. Ramiro á la iglesia de Santiago,.por Don- 
Joaquín. Antonio del Camino: 5 rs.—Impugnacion Á papel de 
Manda y Certimá , céltib¿ric», por D.' Juan Francik¿_ Martínez' 
Falero: 8 rs^-D//<vfed'»4»rhistói'i¿a!i>6í)'re ljr parte que tuvieron los 
espaColes en las guerras de ultramar ó de las cruzadas, por.L>on 
Martin-Fernandez de Navarrete: 14 rs_rpiVíur/o sobre los ilus
tres autores-é invmiUMiéü'dá la irtiltó-fei-i pér-D. Vicente-1 de -los 
Ríos: 6 rs.i—ífogáí'dé-Aníonio de Lebrip:4rs._ó7e^i<j del se- 
ilor conde -de Campománes, por1 P;-Vicente González Arnao:
4 rs.__.Elogio de laL Reina Católica DofláT&bel, con él retrato de
la Keifci, por D. Diego Glemebcin'í^ir rs. : : - ^ -

N Para comodidad de los que no tcngan_cqmpletasjlas memorias 
de la-‘Academiase-venden suritoé^m ^aínKM de’ la cóleccion, 
igualmente que algunos ejemplares de los tomos gA ^t S** Y ó-°»
oe papél de marca mayor. --..... '.‘.«0^x111.1 « •<. -

Todss estas obras se hallarán de Venta en la librería de Sojo, 
calle <K las Carretas.
- TJ»*t químicat de< R. Lo fien Ptnciqno. El presente opúsculo 
es- inéi^népdablz; rin él su'^roir.tfata d¿ dajr uña r ijdea
pr&fTca de 'la cápécltjad idel geiiió^pafiol nárá lip 'vfntás'empre- 
sas literarias, y na de servir de introducción'á aba '<¿bra'que'ÍKtÍÍ' 
escribiendo con el.título de.medicina general.,Se vende á 4 r*> en 
Madnd en la lihrttti de OuirosTfientcl losGráníióf: eA, la

Se emplaza á los que tengan derecho ! la' herénÁia 7 fcienar 
de D. Eugenio Mati*.laimbt2 MtoltcrQ,:.que'f!lledó sin testar en

30 diií comparezcan á^dúcir su acciott íntó él Sr. G4*bdó,‘ te- 
riácntélcorregidor oewa'rilla . por lá WhlMÍna de Raya; énjn- 
tellgéndia-Óue'-'pasiálb^éhó término (i» acudir le», parirá per-
ioiqó^iéliiya^iü^1;;--;.;9. ; i;. '

.M
' a * • ¿i W • EK LA IMPRENTA REAL.


